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ADVERTENCIA OFICIAL. 

. *** 8 l e T« 8 » todeneB y anuncies qua hayan de in-
í f S í ! ? « í 5 B o L E T " ' E S O F I C I A L E S se han de manda? 
«iirtre Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

i* , \ o s , B d i * o r « 8 de los mencionados periódicos. 
Itttalórden de 6 de abril d$ 1830,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESOPTO LOS DOMINGOS. 

P » E C I O D E soscaicioH.—En esta capital, llev» 4 domicilio, 10 rs. mensuales 
tBticipadoi5; fuera de e\h U ra. al nvs: 36 elrimestre; 72 e> s«raestre,y 14* 
por un año.—Se admiten suscriciones en Maád en las oficinas del Botrwr, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio-Fuere de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusio del importe del tiempo del abono 
en sHlos.—l'n numero suelto ? r«aiea. 

A D V E R T E N C I A E U I I O R Í A L . 

Las disposición es de las Autoridades, escoptn las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio COEcer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de inter0* particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
•HÍSTROS. 

S.M. la ReinanwestraSenora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, conliDÚan en 
esta corle, sin novedad en su importante 

«alud. 

UlMSUfitO LE L AGOÜ ti l ¡NACIÓN. 

Continúan las instrucciones que deben 
observarse para prevenir el desarrollo 
de una epidemia ó enfermedad conta
giosa. 

Casas de Socorro. 

44 . Siendo indispensable, cuando 
reina una epidemia, centralizar lodo lo 
posible los ausilios para que puedan pres
tarse pronta y ordenadamente, se prepa
rarán en aquellas poblaciones donde la 
necesidad lo exija los locales precisos 
para que todas las clases, y con espe
cialidad las menesterosas, hallen siem
pre con prontitud y facilidad los recursos 
que en tan tristes circunstancias suelen 
reclamarse con urgencia. 

4 5 . Las casas 6 locales de socorro 
se establecerán por las Juntas parroquia
les de leni licencia en los léi minos que 
espresa el párrafo noveno de la referida 
Real orden-circular del 28 del corriente; 
siendo del c;irgú de estas Juntas tener 
dispuesto con anticipación cuanto fuese 
necesario para que se pueda principiar 
á hacer en ellos el servicio de sanidad 
as! que apareciese la epidemia. I'enera 
haber al menos una casa de socorro por 
cada parrequia; y la dirección inmedia
ta del servicio, lanío de i anidad como 
de BeneGcencia en estas casas, estará al 
cargo del Teniente Alcalde ó del Regí- . 
dorque delegue el Alcalde, en coufor- ¡ 
midad délo dispuesto en el párrafo cuar-
te de la circular anles citada. 

46 . Las casas de socorro seráB el cen
tro de la hospitalidad domiciliaria de ca
da una de las parroquias, ó sea de los 
ausilios que hayan de darse en ella á 
los indigentes enfermos de la misma par
roquia. 

47 . En las casas de socorro, ade
más de los médicos de la hospiíalidad 
domiciliaria, que estarán encargados de 
dar con prontitud y regularidad los 
auxilios de la ciencia á losenfermos que 
no pudieran obtenerlos de otra manera 
por falta de recursos 6 por otra circuns
tancia, y de los practicantes, enferme

ros, mozos y dependientes de que habla 
el art. 43 , deberá haber: primero, ropas 
de cama, y en especial mantas, calen
tadores, cepillos de friegas y cu des
quiera otros efectos usados en la cura
ción de coléricos; segundo, camillas có
modas para conducir los enfermos al 
hospital; tercero, un número corto de 
canas para colocar en ellas los que pu
dieran caer de repente gravemente en
fermos fuera de, sus casas, si se creye
se necesario prestarles, por la urgencia 
del caso, algunos ausilios antes de con
ducirlos á su domicilio ó al hospital mas 
inmediato; y cuarto, un co:to número 
de camillas destinadas para conducir, á 
lu» punto» dcsi^uaduo ouií%>i|maamente, 
los cadáveres que por la estrechez de 
las habitaciones ó por cualquier otra 
circunstancia fuese peligroso dejar eo 
sus casas el tiempo necesario para que 
los recojan los carros mortuorios. 

48. Las casas de socorro debe rán 
estar situadas en el punto mas céntrico 
posible de Cúda una de las parroquias, 
con habitaciones perfectamente ventila
das y suficiente á su objeto. Los Alcal- ; 
des de las poblaciones considerabas, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y Bene* I 
ficencia, formarán un reglamento claro y ! 
sencillo, donde se consignen los deberes 
y obligaciones que han de llenar todas ¡ 
las personas empleadas en dichas casas, 
y el régimen interior que haya de Ob
servarse en ellas. 

49. Los médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, nombrados para el servi
cio es Ira ordinario de ella, deberán reu
nirse en las casas de socorro varias ve
ces al dia y á horas señaladas para re
partirse al servicio mientras durase la 
epidemia; debiendo haber sismpre en 
diclu.s casas, durante este tiempo, un 
médico á ío menos, con cuyo fia alter
naren en este servicio todos ellos. Habrá 
también de gaardía, en las mismas ca
sas de s ¡corro, el número de practicau-
tes, enfei meros y mozos quese contem
plaren necesarios según las circunslan- < 
cias de la pairoquia. 

50. Dichos médicos estarán obliga
dos además: piimero, á la asistencia de 
los atacados del cólera en su parroquia 
cuando fuesen pobres; y segundo, á vi
sitar, en los casos urgentes, á. los en
fermos de cualquier clase mientras lle
gare su facultativo. 

5 1 . Los Médieos de la hospiíalidad 
domiciliaria en servicio ordinario, no es
tarán obligados ¿ hacer guardias en las 

casa de socorro, ni tampoco al curn-
püirenlo de los deberes enunciados en 
el aN'culo anterior, esceplo en el caso 

i de qve no hubiere número de Profeso
res unciente para tener dividido el 

• servrio. Estos Profesores seguirán en-
¡ carguíos solo de sus deberes ordinarios 
' en t«dos los demás casos, debiendo, sin 
embargo, ausiliar á los otros Profeso
res si se lo permitiese el cumplimiento 
de (stos deberes. 

C2. Cuando por la estrechez de las 
hablaciones ú otras circunstancias hu
biere de ser trasladada al hospital cual
quiera persona que cayere enferma du
rante la epidemia, estenderá el Médico 
un- po{\r»if»t» « n n *»l nomhre de la par
roquia y del enfermo, el domicilio de 
este, la clase del mal que padece y la 
firma del Profesor. Estas circunstan
cias deberán tener también las papele
tas que podrán dar los demás Profeso
res .cuando se hallen en el caso de en
viar con urgencia al hospital á un en
fermo. 

5 3 . La remisión de los enfermos á 
los hospitales se hará siempre por dis
posición del Alcalde ó su delegado, 
previo el dictamen de los Profesores, y 
tornando en consideración los medios ó 
recursos del enfermo, la clase de habi
tación que ocupen, su voluntad ó la de 
su familia,. y el carácter y grado del 
mal que padezca, con arreglo al cual 
señalarán los mismos Profesores el hos
pital determinado á que pueda ssr con
ducido cada enfermo. 

54. Se pondrá el mayor cuidado en 
que los enfermos que hayan de ir al 
hospital sean conducidos á él lo mas 
pronto posible, procurando, cuando el 
mal sea grave, acompañe un practi
cante al enfermo al* tiempa de ser tras
ladado, s ino le acompañase'algún in
dividuo de su familia. Los enfermos se
rán trasladados directamente de su ca
sa ,á los hospitales, no debiendo recoger 
en las casas de socorro mas que las 
personas que cayesen enfermas fuera de 
sus habitaciones, y no diesen ra¿on de 
su domicilio, y cuidando después de 
haberlas prestado los ausilios que pu
dieran necesitar con urgencia, Me tras
ladarlas á su casa ó al hospital. 

5 5 . Cuando permaneciesen en su 
casa los enfermo3> además de los me
dicamentos necesarios para su cura
ción, podrán los Médicos de la hospita
lidad domiciliaria señalar los ausilios 
de diferente clase que necesitaren en 
atención á su estado y circunstancia, y 

con el conocimiento que deberán en to
do caso tener de los ausilios qu i haya 
disposición de darles. 

56. En las papeletas para sumi
nistro de ausilios habrá de constar, 
además del distrito, nombre y domici
lio del enfermo, la nota de pobre y la 
enumeración de los determinados ausi
lios que necesitase urgentemente en 
dictamen del Profesor de la hospitalidad 
domiciliaria que firme. 

57. Las recetas tendrán también 
la designación del distrito1, el nombre y 
domicilio del enfermo, y la nota de po
bre, con cuyo requisito serán despa
chadas gratis en una botica situada en 
la misma parroquia. Estas boticas se
rán designadas de antemano por el Al
calde, haciéndolo saber del modo que » 
juzgue mas conveniente á los habitantes 
de la parroquia. 

Hospitales comunes. 

58 . Los Alcaldes, oyendo el dicta
men de la Junta de Beneficencia, to
marán las disposiciones convenientes 
para que en los hospitales ya estable
cidos con destino á la curación de las 
enfermedades comunes se apliquen al
gunas salas á la admisión de los coléri
cos. Estas salas deberán estar lo mas 
separadas que fuese posible de las que 
ocupen los atacados de males de otro' 
carácter, y se procurará muy cuidado
samente que tengan las mejores condi
ciones higiénicas, y que sea especial 
el servicio de toda clase. 

Enfermerías del cólera. 

59. No debiendo establecerse la 
curación de coléricos en los hospitales 
comunes mas que en el caso de que 
sean atacados del cólera los enfermos 
que haya en ellos, ó cuando lo exija 
una imperiosa necesidad, se formarán 
enfermerías especiales para la curación 
de los coléricos, con cuyo objeto toma
rán los Alcaldes cuantas disposiciones 
fuesen necesarias, á fin de que puedan 
servir completamente para su objeto 
desde el momento que aparezca la epi
demia. 

60. Los Alcaldes oirán el dictamen 
de las Juntas de Sanidad y Beneficen
cia acerca del número y clase de las 
enfermerías que ha de haber en cada 
población, para cuyo señalamiento s e u 

lendráu presentes: Piimero, el número 
de habitantes. Segundo, la mayor ó 
menor necesidad que eo las diversas 
partes de una misma población tendrán 
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probablemente los que las habitan de 
ser trasladado* de sus casas á las en
fermerías públicas. Tercero, la esten-
sion de cada parroquia comparada con 
el número y ¿lase de sus habitantes. Y 
cuarto, la latitud que sea posible dar á 
la hospitalidad domiciliaria. Teniendo 
presentes estos datos las Juntas, pro
pondrán el número de enfermerías del 
cólera necesario en cada población, se
ñalando al propio tiempo el de camas 
que ha de h a b e r en ellas, tomando en 
consideración las circunstancias pecu
l i a res de cada parroquia, y de los lo* 
cales que puedan ser destinados á di
cho objeto. 

t i l . Para señalar el número y cla
se de las enfermerías del cólera se ten
drá presente: Primero, la utilidad de 
establecerlas en edificios grandes y s i 
tios abiertos y ventilados, evitando 
cuanto fuese posible que se hallen con
tiguas á las casas de mayor vecindario. 
Segundo, la necesidad de establecer un 
número suficiente de ellas para que no 
baya que c o n d u c i r á los coléricos á 
grandes distancias. Y tercero, la nece
sidad de que el interior de las enferme
rías tengau las mejores condiciones hi
giénicas que sea posib'e, y que se ba
ile distribuido del modo mas convenien
te para la cómoda estancia de los en
fermos de ambos sexos, para la sepa
ración de los convalecientes, y para la 
habitación de los empleados en el ser
vicio. 

62. [.as Juntas propondrán á los 
Alcaldes el número de Profesores, prac
ticantes, enfermeros y demás depen
diente» que ha de haber en cada una 
de las enfermerías en conformidad al 
número de coléricos que probablemen
te hayan de contener y al de Profeso
res que puedan ser destinados eo la po
blación á este servicio, procurándose, 
siempre que fuese posible, el que no 
reúnan unos mismos los cargos de la 
hospitalidad domiciliaria y los de las 
enfermerías. 

G5. También propondrán las mis-
roas Juntas todo lo relativo al régimen 
económico y administrativo de las en
fermerías, según las circunstancias es
peciales de estas y el orden y método 
que hayan de seguirse para que pue
dan en todo caso prepararse y admi
nistrarse con prontitud y arreglo, Un
to las medicinas como los demás ausi-
lios que han de prestarse á los coléricos. 

04 . Los Alcaldes, en vista del dic
tamen de las Juotas, tomarán con la 
anticipación necesaria, las disposicio
nes que creyesen mas convenientes, 
oyendo, si lo consideran preciso, la 
opinión de los respectivos Ayuntamien
tos, y determinarán: primero, las ca
sas de socorro y enfermerías que ha
brán de establecerse en la población; 
segundo, los locales dondo hayan de 
establecerse, y tercero, las reglas por 
que haya de regirse el órde.i interior 
de estos estabieciraie»tos. 

6 5 . Cuando haya motivos funda
dos para temer la aparición de la epi
demia, los Alcaldes nombrarán los in
dividuos de todas las clases que han de 
ser empleados, tanto en el servicio de 
la hospitalidad domiciliaria, como en el 
de las enfermerías, y adoptarán cuan
tas medidas creyesen necesarias para 
que puedan hacerse con la mayor re
gularidad ambos servicios desde el mo
mento que aparezca el cólera. 

66. Las Juntas municipales de Sa -
ni dad y Beneficencia de los pueblos \M. -
queños, teniendo en cuenta las circuns • 

Uncías y los recursos de estos, p-
pondrán á los Alcaldes las medidas • 
juzguen mas acertadas para aplicar 
lo posible las disposiciones conté ni i 
en los artículos anteriores. 

Instrucciones nQra la Preservación) 
cólera morbo y curación de sus nrí:-
ros swtámai. 

La razón y la esperiencia han soni
do al hombre, á costa de largas y j -
nosas lecciones y al cabo de muos 
anos de triste observación, que así cao 
el vicio y el libertinaje encuentramu 
competente castigó en determinadas r-
cunslancias. así t ambién la virtud, lao-
deracion y la templanza obtienen su jita 
recompensa. En vano será, pues, qu«al 
contemplar los estragos que en muebs 
puntos de Europa, y en nuestro (i* 
mismo, está haciendo la enfermedad o-
nocida con el nombre de cólera moho 
asiático , atacando á multitud de pueros 
colocados en tan diversas condicione:y 
al parecer á todo género de indi vi los 
indistintamente, clamen algunos cont a 
(a adopción de ciertas medidas que ta
ñen por objeto evitar ó atenuar (os 
efectos de semejante epidemia. Los heaos 
han resuelto ya definitivamente eta 
cuestión. 

No hay duda que el cólera es una ei-
fermedad que aterra, tanto por la ener
gía con que á veces Invado como por lo vi 
perior que suele hacerse, una vez coi 
firmado su desarrollo hasta su último tér
mino, á los remedios mejor indicados, y 
aun por el número de individuos á qie 
acomete; pero no es menos cierto uue el 
üe las vict imas disminuiría considerable -
m e n t e , si no se desoyesen, como sucede 
por desgracia, los saludables consejos 
de la ciencia,y si dios primeros síntomas 
se saliese al encuentro de la enfermedad 
con el uso prudente y racional de ciertos 
medios de sencilla aplicación, pero de 
indisputable eficacia, poniéndose en se
guida bajo la entendida dirección del 
Médico. 

No es, no, el cólera uu enemigo tan 
temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, tomismo que los 
individuos en particular, no se dejan sor 
p r e n d e . . Si entregados al abandono y al 
olvido mas completo de las reglas higié
nicas, la enfermedad les acomete, en
tonces sí que son en efecto espantosos 
sus estragos. La historia del curso de la 
epidemia en todas las épocas y países en 
que ha reinado es el mejor comprobante 
de lo que se acaba de enunciar. 

Teniendo, pues, en cuenta esta ver
dad la Real Academia de Medicina de 
Madrid, y penetrada profundamente do 
sus sagrados deberes, al ver al país in> 
vadido de nuevo de tan temido azote, y 
en la posibilidad de su recrudescencia ó 
de nuevas invasiones, no ha vacilado un 
momento en levantar su voz para indicar 
al público y á las Autoridades populares 
aquellas medidas de precaución que la 
ciencia y la esperiencia han sancionado 
como de indisputable utilidad, y aquellos 
remedios que á la par que sencillos, po
seen una virtud eficaz cuando con la opor
tunidad debida se ponen en práctica. 

Mas no se crea que para llenar su co
metido se haya propuesto la Academia 
desarrollar todas sus fuerzas, empren 
diendo una obra de gran ostensión que 

abrace todas las cuestiones relativas al 
objeto, como quizá exigirían algunos: la 
Academia cree haber comprendido bien 
las necesidades del momento, y tiene 
muy en consideración la clase de perso
nas á quienes principalmente consagra 
este trabajo, para prescindir de minucio
sos pormenores, escusados para so fió. 
Esta es la causa de que, dejando á un 
lado cuanto se refie re á la historia, natu-
ieza, causas etc. del mal, se haya fijado 
en lo que únicamente importa saber y 
conocer al público para librarse eo lo 
posible de la epidemia, y en los .medios 
de que, no solo impunemente, sino hasta 
con el mejor resultado, pueden hacerse 
uso las familias, mientras reciben por 
disposición facultativa mas enérgicos y 
eficaces ausilios. dado caso que fueren 
necesarios. 

Eo esta parte la Academia ha tenido 
buen cuidado en huir de un escollo peli
grosísimo, no aconsejando el uso de cier
tos agentes cuya administración y em
pleo solo al Mé tico incumbe, si han de 
evitarse graves consecuencias. La opinión 
pública se halla hoy por desgracia iasti-
mosamense estraviada sobre este par
ticular, y la Academia ni puede contri
buir al desorden en asuntos de tamaña 
importancia,ni quiere aceptarla respon
sabilidad que envuelven tan deplorables 
es t ra vi os. 

En cuanto á la parte de redacción, la 
Academia ha creido quo dobia ser clara 
y breve para acomodarse á todas las in -
telígencias. lüjalá consiga su propósito, 
y que sus saludables consejos sirvan para 
orr.noai a l g u n a o v i o l í m u s & l a m u e r t e ' . 

Reglas higiénicas para las familias. 

No conociéndose hasta el dia un medio 
que con razón pueda llamarse preserva
tivo especial, la Academia ha creido con
veniente indicar aquellos que la ciencia 
cnsefla, que la esperiencia tiene acredi
tados como útiles en otras enfermedades 
mas ó menos análogas, y que aun en las 
epidemias de cólera observadas en di
versas épocas y países, han dado resul
tados ventajosos éindisputables. Siendo, 
pues la observancia de una buena hi
giene la única garantía, según se deduce 
de la observación hecha por todos tos 
Médicos y corporaciones facultativas mas 
ilustres, á los saludables preceptos de 
aquella ciencia es forzoso recurrir, po
niendo en práctica las disposiciones sa
nitarias siguientes que la Academia con
sidera como mas útiles, y de las cuales 
unas se refieren á las habitaciones en ge
neral y otras á los individuos en par • 
ticular. 

Debe procurarse que las casas, tanto 
estertor como interiormente, se hallen 
en el mejor estado de limpieza, procuran
do evitar la acumulación de basuras, des
perdicios do legumbres, frutos, restos de 
comida, etc.; limpiar ó blanquear las pa
redes y los techos que lo necesiten, bar
rer los sueh¿, ventilar las alroba's y 
cuartos interiores, escaleras, pasiltos'y 
desvanes; proporcionar libre salida al hu
mo y a lo? vapores que en las cocinas 
produce la preparación de las comidas; 
hacer que no se detengan las aguas in
mundas; verter lo más pronto posible 
las que h-m servido para fregar y lavar, 
limpiar bien los oríoalés y letrinas . 
echando, si es posible, todos los días por 

estas | muchos cubos de agua, ó bien 
cierta cantidad de agua de cal ó de una 
disolución de la caparrosa, y procuran
do que estén perfectamente tapadas; oo 
a r r o j a r a los pal io* ó corrales aguas ó 
materias capaces do producir olor y hú
meda.! ; observar la m i s m a limpieza coa 
respeto alas cuadras; portales y buhardi
llas, sacando amemulo el estiércol;bar
riendo', abriendo las puertas, desatascan
do los sumideros, y no permitiendo que 
habiten aquellas animales domésticos en 
mayor número de los que, á juicio pru
dente, permita su capacidad, dado caso 
que no pueda presciodirse de ellos, lo> 
cual sería mucho mejor. 

También convendrá regar moderada
mente las habitaciones con agua de cal 
ó clorurada, con especialidad cuando ha
ya algún enfermo ú ocurriere algún fa
llecimiento. En este caso será necesario 
renovar bien el aire y hacer fumigacio
nes con cloro, ó también poniendo en una 
taza una onza de ácido nítrico (agua 
fuerte) en unión con un pedazo de cobre» 
que puede ser una moueda. Durante las 
fumigaciones deben cuidar mucho las 
personas de no respirar directamente los 
gases que se desprenden. 

La pureza del aire es una de las pri
meras condiciones de salubridad; pero-
como pudiera suceder que un celo mal 
entendido hiciera caer en estremos igual
mente perjudiciales, conviene saber que,, 
si bien debe procurarse á toda costa la 
ventilación de las habitaciones, hay que 
evitar con mucho cuidado el colocarse 
entre dos vientos ó recibir el aire colado 
eegun euolo decirse; no hacer la venti
lación basta después de haberse vestido; 
no dormir con los balcones ó ventanas 
abiertas, ni con poca ropa; salir de los 
dormitorios con suficiente abrigo; no s a 
lir en derechura desde la cama á !a calle, 
y por último, no esponerse á la supresión 
del sudor en ningún caso. 

El abrigo es otro de los cuidados que 
deben tenerse muy presentes, porque su 
abandono suele dar funestos resultados. 
El ir muy abrigado como el andar muy 
ligero de ropa, presenta inconvenientes 
que en todas las ocasiones deben evitar
se, y mucho mas en épocas de epidemia. 
La costumbre debe servir de regla en 
este punto; paro los que habitualmeote 
van poco abrigados obrarán con acierto 
si toman algunas precauciones en seine -
jantes circunstancias. El quo hace uso 
de almillas, elásticas, camisas ó chaqué-
tas interiores durante el invierno, con
vendrá que se ponga estas preodas des
de luego. El vientre sobre todo debe lle
varse preservavlo con una faja; pues la 
acción del aire y del frió sobre esta p a r 
te del cuerpo es más perjudicial que eu 
las demás, por ta facilidad con que lo 
destempla y ocasiona dolores diarreas 
etcétera. Los pies exigen también espe
cial cuidado con respecto al cólera y en 
estaciones frias; de aquí la necesidad de 
ir bien calzado, á fin de evitar la acción 
del frío y de la humedad. Es perjudicial 
lisimo el andar descalzo por la casa, j 
mucho mas al salir de la cama ó cuando 
los pies están sudando. Con los niños han 
de tenerse las mismas precauciones, y 
las mujeres deben redoblar estos cuida
dos principalmente durante las épocas 
mensuales. 

La limpieza del cuerpo es otro de los 
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cuidados que nunca pueden olvidarse 
sin perjuicio de la salud, y mucho menos 
en tiempo do epidemia. Sobre esto no 
pueden darse otras reglas que las que ae 
hallan al alcance de lodo el mundo. 

(Se concluirá.) 

"SEGUNDA SECCIOÑT" 
GOBIERNO DELAPROVINCIA DEMADR1D. 

Secretaria — Siccion especial de elecciones. 

Cumpliendo con lo dispuesto eo el ar
ticulo 60 de la ley electoral para Di pula -
dos á Cortes de 18 de julio del ano próxi
mo pasado, aplicable ai caso de que se 
trata, he acordado oido el Ayuntamiento 
de esta caoilal designar el local Carrera 
de San Francisco núm. 4 Tenencia de Al
caldía, para la elección de un Diputado 
provincial por el distrito de la Latina, 
que hade tener lugar el día 24 y siguien
tes del actual, publicando á continuación 
las calles y plazas que componen dicho 
distrito. 

Al propio tiempo, y aunque abrigo la 
confianza de que no habrá motivo á que 
se apliquen las disposiciones de la ley 
penal por delitos electorales, se inserta 
también en este periódico oficial para que 
se tenga de ella exacto conocimiento. 

Madrid i 5 de julio de 1866. 
Bl Gobernador, 

CiirlOB Marforl . 

DISTRITO JUDICIAL DE LA LATINA. 

dilección parcial de un Diputado pro
vincial. 

Calles que comprende dicho distrito. 

Aguardiente. 
Aguas. 
Águila. 
Alamillo (Plazuela del)* 
Almendro. 
Andrés (Costanilla de San). 
Andrés (Plazuela de San). I 
Ángel. 
Argaozuela. 
Arganzuela (Costanilladéla). 
Bastero. 
Bernabé (San). 
Bnenaventura (San). 
Calalrava. 
Canos Viejos (Cuesta de los). 
Carnero 7 á 19, 6 á 18. 
Carros (Plazuela de los). 
Cebada. 
Cebada (Plazuela de la). 
Ciegos (Cuesta de los). 
Cojos. 
Cuervo. 
Chopa. 
Don Pedro. • 
Francisco (Carrera de San). 
Francisco (Plazuela de San). 
Gilimon (Campillo de). 
Granado. 
Granado (Plazuela de). 
Humilladero. 
Humilladero (Plaza del). 
Irlandeses. 
Isidro (Sao). 
Luciente. 
Matdonadas. 
Mancebos. 
Mancebos (Angosta de los). 
Mediodia Grande. 
Hediúdia Chica. 
Mellizo (Callejón del). 

Millar. (San). 
Millan (Plazuela de San). 
Mira el Rio Alta. 
Mira el Rio Baja. 
Morería. 
Morería (Plazuela de la). 
Morería (Real de la). 
Mundo Nuevo (Campillo del). 
Nuncio. 
Nuncio (Costanilla del). 
Oriente. 
Paloma. 
Pedro (Costanilla de San). 
Puerta de Moros (Plazuela de). 
Redondilla. 
Rosario. 
Ruda. 
Saotistéban (Pretil de). 
Santos. 
Sierpe. 
Sinpuerlag. 
Solana. 
T a b e r n i l las. 
TÍO Esteban (Callejón del). 
Toledo 67 á l 31 ,64 á 130. 
Toro. 
Ventosa. 
Vistillas (Campillo de las). 
Vistillas (Travesía de las). 
Yeseros. 

Afueras, barrio del Pueate de Toledo. 

Comprende desde el portillo de Emba
jadores y camino que baja al puente de 
Toledo por el Pretil Oriental de este, 
hasta la cabecera del Canal; de aquí pa
sa la línea á lomar el rio, y sigue su 
curso hasta el término de Va l l e c a s . Por 
el otro laclo desde la puerta de Segoviaá 
los Pontones de San Isidro, corta el rio, 
y dejando fuera ta ermita, se dirige la 
línea por la senda que va á Carabanchel. 

La elecciou se verificará en la Carrera 
de San Francisco, núm. 4, Tenencia de 
Alcaldía. 

Ley que se cita. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
dóla Reina de las Espanas. A lodos los 
que las presentes vibren y entendieren, 
sabed; que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Art. 1.* Para los efectos de esta ley 
se reputarán funcionarios públicos, no 
solo los de Real nombramiento, sino 
también los Alcaldes, Concejales, Se
cretarios escrutadores* y cualquiera otro 
que desempeña un cargo público, aunque 
sea temporal y no retribuido. 

Art. 2.° La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley, será 
popular y podrá ejercitarse hasta dos 
meseí después de haber sido aprobad a ó 
anulada por el Congreso el acta á que 
se refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el art. 31 de su regla
mento, acuerde pasar un tanto de culpa 
al Gobierno sobre una eleceion, se pro* 
cederá á la formación de la causa en el 
Tribunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación 
sin que la acompafie la correspondiente 
fianza de calumnia, y de que el acusador 
ó querellante no desamparará su acción 
hasla que recaiga sentencia que cause 
ejecutoria. La cantidad do dicha fianza 

\ será determinada en cada caso p »r el 

Juez ó Trimoal que conozca del asunto 9 

y no podn suplirse con (a canción ju-
raloria amque litigue en concepto de 
pobre el cue deba prestarla. 

Art. 3. ' Los Tribunales y Juzgados 
procederán desde luego contra los pre
suntos rets de delitos electorales sin es
perar á que el Congreso resuelva sobre 
la legaliiad de la elección. Será obliga
ción de aquelíbs facilitar al Congreso, 
siempre jue este lo pida por conducto 
del Gobitrno, los informes, testimonios 
de resultancia y demás noticias que 
estimase convenientes sobre hechos qu e 
puedan afectar á la validez ó nulidad de 
la elección. Si al s u m i n i s t r a r estas noti
cias l,i causa se hallase en sumario, los 
Jueces y Tribunales harán la oportuna, 
advertencia acerca de las que deban tener 
el carácter de reservadas. 

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder contra los 
funcionarios que cometieren esta clase 
de delitos. 

En cuanto á los Gobernadores de pro-
viocia y damas funcionarios de. igual ó 
superior calegoría. se observará lo que 
respecto á los primeros está prevenido) 
en el art. 1S de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias de 25 
de setiembre de 1863, pidiéndose la au
torización por conducto del Ministerio-de 
que dependa el funcionario. 

Art. 4.° E( Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las acusaciones que 
en virtud de esta ley se entablen contra 
los Gobernadores de provincia ú otras 
Autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría. Las Audien
cias de los respectivos territorios de las 
que se presenten contra los Consejeros 
provinciales, Alcaldes y demás emplea
dos públicos que por razón de sus cargos 
intervengan en materia do elecciones, y 
los Juzgados de las que se promuevan 
contra cualesquiera otras personas. En 
todas las causas procederán dichos Tri
bunales sin distinción de tuero. Aquellas 
en que ejecutoriamente se exima de res
ponsabilidad por obediencia debida á los 
acusados se remitirán necesariamente al 
Tribunal que corresponda para proceder 
contra el que hubiese sido debidamente 
obedecido; y si este fuese Minirtro de la 
Corona, la remisión se hará al Congreso 

de los Diputados para lo que hubiese lu
gar con arreglo á la Constitución y á las 
leyes. 

Art. 5.° Los Juzgados no podrán ro-
husar la practicado las informaciones re
lativas á los hechos electorales en cual
quier tiempo que se pidan antes de que 
haya prescrito la acción para acusar con
forme á lo que se dispone en el art. 2.* 
de esta ley, procediendo breve y suma
riamente. 

Art. 6.* Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio
nario, con el Go de dar ó quitar el dere
cho electoral indebidamente, será casti
gada con la pena de prisión meoor, mul
la de 100 á 1000 duros, inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
electoral, y perpetua especial para el car
go respectivo. \ 

Se reputarán comprendidos en este 
articulo los funcionarios públicos que con 
malicia hicieron esclusiones indebidas, ó 
incluyeren en las listas electorales ulti
madas á cualquiera persona que no haya 

sido legítimamente admitida en las de s e 
gunda rectificación. 

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que aplicaren Indebidamente votos á 
favor de un aandidalo ó candid itos para 
Secretarios escrutadores ó para Dipu
tados. 

Art. 7.° Serán castigados con la pena 
de arresto mayor, inhabilitación perpetua 
especial para el cargo rerpeotivo y multa 
de 20 á 200 duros los funcionarios públi
cos de cualquier clase ó categoría qua 
obligasen á un elector á dar su voló, 6 
impidieren que le diere de alguno de loa 
modos siguientes: 

1." Haciendo salir de su domicilio 6 
permanecer fuera de él. aunque sea coa 
motivo del servicio público, á un elector 
en los dias do elecciones, ó impidiéndola 
con cualquiera otra vejación el e jerc ic io 
de su derecho electoral. 

2.° Conduciendo por medio de agen
tes públicos de la Autoridad álos electo
res para que emitan sus votos. 

3.° Recomendando con promesas é 
amenazas á sugetos determinados, desig-
nándolos como los únicos que deben ser 
elegidos. 

Art. 8.* I n c u r r i r á n en la pena de a r 
resto mayor-, suspensión y multa de ÍOá 
100 duros: 

1.° Los funcionariospúbücos que im
pidan, retarden, anticipen ó embaracen 
de cualquier mo lo el cumplimiento déla 
ley, alterando los plazos ó término sena-
lados en ella para la formación y rectifi
cación de las listas. 

2.° El Presidente de la mesa qua 
; maliciosamente deje de nombrar. Secreta

rios para la mesa interina álos individuos 
de mayor ó menor edad, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 42 do la ley 
electoral. 

3.° El Presidente de la mesa qua 
claramente negare ó indirectamente ¡m-

I pidiere á los electores usar del derecha 
| que les concede el párrafo segundo del 

art. 44 de dicha ley. 
4.° El que á sabiendas y con mani

fiesta mala fé alterase la hora en qua 
deben comenzar óconcluir las elecciones. 

5*° El funcionario público que mali
ciosamente promueva espedientesguber-
nativos de atrasos de cuentas, p r o p i o s , 
montes ó cualquier otro rama de la 
Administración; entendiéndose que hay 
malicia siempre que se verifique desda 
la convocatoria hasta terminada la elec
ción. 

6.* La Autoridad que obligue a sus 
dependientes á que haganá los electores 
recomendación en favor de determinados 
candidatos. 

7.* El que obligua á comparecer ante* 
si á los electores ó funcionarios depen * 
dientes de su autoridad coa el misma 
objeto. 

8.° Los que maliciosamente dejen do 
proclamar al Diputado elegido según la 
ley, ó inlebi lamenta proclamenná'Airau 

9.* Los Gobernadores que suspendie-
ren Alcaldes, Concejales ó Secretarios da 
Ayuntamiento por hechos anteriores,ai. 
periodo que media desde lacón?oQaioría 
hasta terminar la elección. 

Art. 9.° Serán castigados con la pe
na de suspensión y mulla de 1Q á 101) 
duros: 

• 1.° Los Gobernadores de provincia y 
demás funcionarios que no remitan inte-
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gros a las Audiencias los espedientes de 
reclamación ¿cerca de la inclusión ó es
clusan de algún individuo en las listas 
electorales, asi como los que no sepres-
len á a c u l a r los fallos diclados por los 
Tribunales. 

2.° Los: funcionarios públicos que re-
usen dar en el término de 24 horas, no 
habiendo imprsibilidad material de ve

rificarlo, copia certificada de cualquier 
documento conocidamente útil para pro
bar la capacidad electoral. 

3.° El Secretario escrutador que des
pués de baber lomado posesión de su 
cargo fe abandone ó se niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría. 

4.° El Presidente y Secretarios es
crutadores que falten á las prescripciones 
del ari. 02 de la ley electoral, negándose 
á consignar en el acta los dudasy recla
maciones qué se presenten y cualquier 
protesta motivada. 

5.* El Alcalde ó Secretarios que no 
remitan al Gobernador de la provincia 
las copias del acta á que están obligados 
por el art. 64 de la ley electoral. 

Art. 10. Los funcionarios públicos 
une por negligencia culpable cometieren 
con perjuicio de tercoro alguna inexacti
tud en la formación de las listas electo
rales, dando lugar en ellas á inclusiones 
ó csclusiorios indebidas serán castigados 

con la multado 10 á 100 duros. En la 
misma pena incurrirán los funcionarios 
públicos que en las elecciones ó en cual
quiera de sus operaciones ó trámites 
preliminares cometieren alguna falta no 
prevista en los artículos anteriores ni en 
el Código penal. 

Art. 11, Serán castigados con la 
pena de arresto mayor, suspensión del 
derecho electoral y multa de 10 á 100 

duros: 

1.* El que haga uso de supuestos 
contratos de participación en ramos de 
industria y de comercio, ó que suponga 
poseer una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesión para ser incluido en 
las listas electorales, y el que de cual
quier manera coadyuve con él á sabien
das para estos fines, i 

2.° Los que estando incluidos en las 
listas temen parteen la elección si estu
vieren inhabilitados para el ejercicio de 
los derechos políticos, ó comprendidos 
en los números 1.*, 2 . ° , 4.° y 5.° de los 
artículos 11 y 18 de la ley electoral. 

3.° El que vote dos veces en una 
elección ó tome el nombre de otro para 
votar, ó teniendo el mismo nombre vote 
á-sabiendas de que no es la persona com
prendida eu las listas. 

4.° El elector que con el propósito do 
ser nombrado Secretario escrutador in
terino fallare á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que tiene. 

Art. 12. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor ó prisión correcional, In
habilitación temporal y mulla d e l O á 
100 duros: 

i . ' Los que con dicterios, amenaza?, 
cencerradas ó cualquiera otro genero dé 
demostración intenten coarlar la libertad 
de los electores. 

2.° Los que valiéndose de persona 
repu'ada como criminal solicitaren por 
su conducto á algún elector para obtener 

sus votos en favor de candidato determi

nado, y el que se presentare^ \ hacer la 
intimidación, 

Art. 13. Los qué indujenn con dá
divas á los electores á vota- en favor 
suyo ó de otro, y el elector, qie las hu
biere aceptado, incurrirán, en b penado 
prisión menor y mulla de 1(0 á 1000 
duros. 

Art. 14. L09 reos de los delitos com
prendidos en esta ley spto podrán ser 
induttados, y para la eoncesicn de la 
gracia se oirá siempre al Consejo de Es
tado. 

Art. 15. Las disposiciones de esta 
ley son aplicables lo mismo á as elec
ciones para diputados á Cortes que á las 
de Diputados provinciales. 

Art. 16. Quedan vigentes elCodigo 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen en cuanlo no se opon
gan á la presente. 

Por tanto: 
Mauí'.amos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guirden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Palacio á veinlidos de junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

SESTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
— — 

Juzgado de pri mera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esla corte. 

En autos promovidos por el Procura
dor don Manuel Marino y Verga ra, en 
nombre y representación de don Juan 
Barbero y García y don Basilio María de 
Arauna, en concepto de testamenlarios 
y comisarios especiales de doña Manue
la Gaicía Caltañazór, viuda y heredera 
de don Pedro Pérez. Merino, contra don 
J¿s¿ Gómez y Rodríguez, y en su au
sencia y rebeldía los estrados del tribu
nal sobre que se declare legal y firme 
un contrato de cesión de un crédito de 
11.000 rs . , he dictado la siguiente 

Sentencia.—1 n Madrid á 7 de julio 
de 18G6, el señor don Gregorio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, habiendo examinado estos 
autos promovidos por el Procurador 
don Manuel Marino y Vergara, en nom
bre y representación de don Juan Bar
bero García y don Basilio María dey 
Arauna, ambos vecinos do la misma, en 
concepto de testamentarios y comisarios 
especiales de doña Manuela García Cal
tañazór, viuda y heredera de don Pedro 
Pérez y Merino, conlra don José Gómez 
y Rodríguez, y sus causahabientes, y en 
su ausencia y rebeldía con los estrado» 
del tribunal, sobre que se declare legal 
y firme el contrato de cesión de un cré
dito de M.000 rs. vn. que doña Julia
na Rodríguez, madre de don José, y he
redera del don José Vaz, otorgó á favor 
del don Pedro Pérez Merino, según e s 
critura fecha 12 de abril de 1844, ante 
el Notario de este ilustre Colegio, don 
Agustín Fernandez Martínez: 

Resultando que doña Juliana Rodrí
guez, viuda de don José Yaz, y herede

ra del mismo, por escritura otorgada en 
12 de abril de 1844, ante el Notario 
don Agustín Fernandez y Martínez, ce
dió á don Pedro Pérez Merino un c ré 
dito de 11 0 0 0 , que fué reconocí -
do y liquidado coutra el Excmo. señor 
Duque de Tamames, en pa^o de cuyo 
crédito y oíros varios se adjudicó por la 
intervención de dicho señor duque la 
dehesa Ululada la Taeña, sobre la que 
ya gravitaba en el citado año de 1844: 

Resultando que la doña Ju iana y su 
hijo legítimo don ¡José Gómez, ahijado 
del Vaz, fueron instituidos herederos 
por este último en testamento que otor
gó en l o de marzo de 1824, ante el 
Notario de esta corte don Ramón Car
ranza: 

Resultando que por parte de don Ma
nuel Marino Yergara, en representación 
de los ya citados don Juan Barbero y 
don Basilio María de Arauna, se entabló 
demanda ordinaria en 7 de abril último 
contra el don José Gómez ó quien su de
recho hubiere, solicitando se declarase 
firmey eficaz en sentido legal la escritura 
de cesión de que queda hecho mérito, cu
ya demanda le fué admitida, disponiendo 
que las citaciones y emplazamientos se 
hiciesen por medio de edictos; en la for
ma prevenida por la ley, mediante á ig
norarse la residencia de los demanda
dos, lo que tuvo efecto sin que estos se 
presentasen á contestar dicha demanda, 
ni en el curso del litigio, circunstancia 
por la que las diligencias á ellos referen
tes se han entendido con los estrados del 
tribunal: . 

Resultando que en testamento otor
gado por el don Pedro Pérez Merino en 
unión de su esposa doña Manuela Calta
ñazór en 1.° de abril de 1857, ante el 
Escribano de este número don Carlos Ro
dríguez de Moya, se nombraron here
deros mutuamente, y que la doña Ma
nuela, hallándose viuda y en la libre 
posesión y propiedad de sus bienes y de 
los heredados de su esposo, otorgó otro 
testamento en 24 de julio de 1856 an
te don Basilio Maria de Arauna y codi-
ciloanlc don Isidro Hernández el día 24 
de marzo de 1857 bajo cuyas disposi
ciones falleció dejando nombrado por la 
cláusula 42 del referido testamento al-
bacea testamentario y comisan* espe
cial al mencionado don Juan Barbero y 
García y por la cláusula 12 de dicho 
codicilo al don Basilio María de Arauna. 

Considerado que por no constar en 
autos cosa en contrario á la reclama
ción que es objelo de la demanda, ni 
haber comparecido persona alguna á 
impugnarlo no puede dejar de eslimarse 
procedente y arreglada á derecho: 

Considerando que por los referidos 
testamentarios se ha probado la cuali
dad de tales y el derecho que tienen á la 
declaración que solicitan en los docu
mentos que presentaran con la demanda: 

Considerando que aun cuando algún 
obstáculo pudiera presentarse á la peti
ción de los demandantes, este desapare
ce en virtud de la conlíuua posesión que 
del crédito tuvieron por espacio de 22 
años, en virtud de la mencionada escri
tura de cesión y de la prescripción de 
que trata la ley 18, título 27 de la Par
tida tercera; 

Fallo: Q ue debo declarar y declaro 
firme y etícaz la referila escritura de 
cesión del crédito de U .000 rs. deque 
queda hecho mérito que en 12 de abril 
de 1844 otorgó doña Juliana Rodríguez 
como heredera de don José Yaz á favor 
de don Pedro Pérez Merino y en su con
secuencia sin obcion ni derecho al Go 

mez ósus causa- habientesá la reclama
ción del crédito mencionado. 

Así por esta mi sentencia que se pu
blicara en la Gaceta, Boletín Oficial y 
Diario de Aviaos de esta capital, al tenor 
de lo. dispuesto en el ai tículo 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil vigentey 
sip hacer espresa condeuacion de costas, 
lo proveo, mando y firmo.—Gregorio 
Muñoz. i. ' 

Publieacion. Publicada fu¿la anterior 
sentencia por el señor don Gregorio Mu
ñoz estando celebrando audieucia pú
blica en Madrid á 9 de julio de 18 6 6 . — 
Juan Vallejo. 

Madrid 12 de julio de 18G6.—Gre
gorio Muñoz.—551. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

UNION Y VERDAD. 

Mina San Agustín. 
od-iü Cttüoqmoí) r ¿ f t t t : > ( - M Ü L J i t í 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad el accionista señor Don Eladio 
Gómez Membrillera, por no haber satis
fecho los dividendos números 41 y 42» 
que le han correspondido á las acciones 
que posee en la misma, la Juula Directi
va ha acordado se le requiera por ter
cera vez en cumplimiento de lo que pre
ceptúa la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de 1869, para que si gusta se 
sirva mandar recoger los recibos que 
obran en la Sucursal establecida en Cá-
ceres. 

Madrid 12 de julio de 1866.—El Pre
sidente, Juan Moreno Benitez.—El Se
cretario Contador, Gabriel García.—549. 

LA INFALIBLE Y POSITIVA. 

Sociedades especiales mineras. 

En conformidad con lo que previene el 
articulo 21 de la ley de Sociedades m¡¡ 
ñeras de 6 de julio de 1859 y el 16 de-
reglamento de estas Sociedades, se no
tifica por tercera vez á los individuos 
que á continuación se espresan, para 
que se presenten a satisfacer k>s dividen
dos que adeudan, correspondientes á las 
acciones que poseen en las espresadas So
ciedades, en casa del señor Tesorero don 
Francisco FernanJcz, calle de Esparle-
ros, núsi.' 6. tienda. 

D. Valentín Torres, 54'JO rs. 
D. Salvador Bautista Ausina, 220 rs. 
D. Víctor Sanz, 200 rs. 
D. José Zumurán, fcO r s . 
Madrid 15 de julio de Í866.—El Se

cretario, J. A. Zapater.—550. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

¿ a i 
En la Administración del Bole

tín Oficial y Corredera Baja de San 
Tablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos inserto*, 
en el Boletín de 19 de junio último.. 

E D I T O R , ti.J\ A% A . > T O S I Ó G A H C J A . 

Imprenta del mismo. A l m i r a n t e . 7 . 
MADRID: 4866. 


